
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

Regional Técnica Atlántida 

 

Solicitud de Pedido 

  Nº 10073907 

 

 

         Contratación de Servicio Mantenimiento  de Equipos   
 
                  y repuestos para Planta  de Barros  
 
                           Usina Laguna del Cisne   

 

 

Fecha  de Apertura: 20/09/2022 

Hora:          15:00 

 
 



             
 
 
OBJETO: 
 
Contratación de Servicio Mantenimiento  de Equipos Neztch -Andritz y 
repuestos para Planta  de Barros Usina Laguna del Cisne   

 

  

OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO O.S.E.  
 

CAPITULO I 
 

1. OBJETO DE LA COMPRA 

 
1.1.- 
Contratación de Mantenimiento de Equipos Neztch –Andritz  para la Planta  de 
Barros Usina Laguna del Cisne. 
 

El mantenimiento preventivo se realiza de forma mensual,y esto 

implica: 

         control de lubricantes (con cambios de aceite de reductores 

cuando corresponde), engrase de rodamientos tanto en filtros 

de banda como en mesas espesadoras (cabe destacar que 
todos los lubricantes deben ser suministrados por la empresa), 

         chequeo y eventual corrección de los sistemas de tensión de 

bandas, alineación de bandas, revisión de sistema de 

seguridad, 

         limpieza de sectores de drenaje, limpieza de sistema de 

lavados, 

         revisión en bombas dosificadoras (tanto en planta de barro 

como en dosificadoras de la Usina) y de bombas de 

alimentación de lodos en los cuales se realiza: el control de 
aforos, consumos eléctricos y estados de sellos, articulaciones, 

rodamientos entre otras cosas, 

         desobstrucciones en bomba y línea de impulsión; 

         en sistema de dosificación de carbón activado se realiza 

limpieza interna de bombas 



         revisión y corrección cuando amerita de eléctrica de toda la 

planta de Lodos y de dosificadoras de Usina 

         mantenimiento de compresor de aire y sistema neumático 

de filtros y válvulas actuadas de planta de Lodos. 

 

Se deberá realizar un plan de mantenimiento a aprobar 

por O.S.E. 

El mantenimiento correctivo se realiza en función de lo chequeado 
en el mantenimiento preventivo coordinando previamente las tareas a 

realizar con el Técnico de O.S.E y asimismo la concurrencia de la 
empresa ante eventuales emergencias que surjan. 

1.2 REPUESTOS 

Todos los repuestos suministrados por la empresa deben ser 
originales Andritz y Netzsch manteniendo los equipos con repuestos 

originales: 

2 Juego Raspadores 

3 Estatores de dosificadora de tornillo 

 
2.- PLAZO  DE LA CONTRATACIÓN 

  
 2-1El término de la contratación serán por 4 (cuatro) meses. 
.  
2.2.- Los plazos del contrato se computarán a partir del día siguiente de la 
notificación de adjudicación definitiva.  
 

 
 
 
 

CAPITULO II 
CONDICIONES GENERALES 

1. REQUISITOS PARA OFERTAR  
1.1. DEL REGISTRO DEL PROVEEDOR  
1.1.1. Para ofertar, las Empresas deberán estar inscriptas en forma definitiva o 
provisoria en el Registro de Proveedores de la Administración.  
1.1.2. A efectos de la presentación de las propuestas, los oferentes deberán estar 
registrados en el RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado, Decreto del 



Poder Ejecutivo Nº 155/13). Los estados admitidos para aceptar ofertas de 
proveedores son: EN INGRESO y ACTIVO.  
1.1.3. Para ser adjudicatarios de un proceso de compras con la Administración, los 
proveedores deberán estar inscriptos en forma definitiva en el referido Registro 
(RUPE), habiendo adquirido el estado de “ACTIVO”.  
 

2. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
2.1 Las propuestas deberán enviarse vía correo electrónico al siguiente 
destinatario:  

enunez@ose.com.uy,csetaro@ose.com.uy,claudia.hernandez@ose.com.uy 
A los oferentes que no se presentaren en tiempo y forma, no les serán recibidas 
las ofertas.  
2.2. La Administración podrá adjudicar el servicio por cantidades inferiores a la 
informada en el objeto.  
2.4. Condiciones de pago: a 60 días mes de factura.  
 

3. INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA PROPONENTE 
Información sobre la empresa proponente, estableciendo: nombre, razón social, 
contrato de sociedad, domicilio legal en Colonia o ciudad del Departamento, 
teléfono, fax y dirección postal indicando la ciudad, estado y si es del caso, el 
código postal y correo electrónico.  

4. REQUISITOS PARA LA EMPRESA PROPONENTE 
 

La Empresa Proponente deberá acreditar:  
 

a) Experiencia en trabajos similares, así como disponer de repuestos para dar 
comienzo a las tareas en forma inmediata. 

 
El Proponente deberá demostrar con constancia escrita y firmada por el 
contratante, haber realizado en los últimos 2 años lo solicitado en este numeral. 
 

b) Visita obligatoria al lugar de emplazamiento de los equipos. La misma será 
el día 16/09/22 en el horario de 9 a 13. La constancia será brindada por el 
Jefe de la Planta. 
 

 
5. DEL PRECIO DE LA OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta mínimo será de 60 días a partir de la fecha 
de presentación de la cotización.  
 

6. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO 
 

6.1. Las empresas interesadas en el presente llamado podrán solicitar 
aclaraciones mediante correo electrónico al correo detallado anteriormente, con el 
Asunto “Solicitud Aclaración Compra Directa y Nº”. Se deben identificar las 
consultas tal cual se solicita en este punto, de lo contrario no se puede asegurar la 
recepción y respuesta en tiempo y forma de dichas consultas.  
6.2. Las solicitudes de aclaraciones a los pliegos deberán ser presentadas con una 
antelación mínima de hasta 2 días hábiles, antes de la fecha fijada para la 
apertura. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente al de presentación de 
la solicitud.  



Vencido dicho plazo no será obligatorio proporcionar más datos aclaratorios.  
6.3. Las respuestas a las consultas efectuadas serán comunicadas al eventual 
oferente que la realice, en un plazo de hasta 24 horas previas al acto de apertura, 
al correo electrónico indicado y a todos los interesados a través de su publicación 
en el sitio web de OSE y Compras y Contrataciones Estatales.  
.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


